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Consejería de Salud
Delegación Provincial de Córdoba

Núm. 9.889/2011

Dª. Mª Isabel Baena Parejo, Delegada Provincial de la Conseje-

ría de Salud en Córdoba

Como consecuencia de los hechos reflejados en el acta de ins-

pección nº 3042 de fecha 28 de mayo de 2011, se acordó la ini-

ciación del Expediente Sancionador núm. CO/214/11.

Intentada la notificación del trámite de Resolución sin que se

hubiera podido practicar por concurrir circunstancias de las pre-

vistas en el artículo 59.5 de la Ley 30/92 de 26 de noviembre, me-

diante el presente se hace saber a Paciencia y Perseverancia

S.L. (Papache) cuyo domicilio según los datos obrantes en esta

Delegación Provincial es Avda. Virgen de Fátima 22, de la locali-

dad de Córdoba, que dispone de un plazo de un mes para su per-

sonación y/o la interposición de Recurso de Alzada, a tal efecto

se le significa que el Expediente se encuentra en la Sección de

Procedimiento de la Delegación Provincial de Salud, sita en Avda.

de República Argentina, 34.

Córdoba, 4 de noviembre de 2011. La Delegada Provincial,

Fdo. Mª Isabel Baena Parejo.
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